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Exdirectora regional de Vialidad

Sindicatos del MOP exigieron respeto al 
debido proceso en caso de Valeria Oyarzo
Si bien consideran adecuada la separación de sus funciones para dar transparencia a la investigación, criticaron declaraciones  ●

de organizaciones sindicales de Santiago, que ya emitieron un veredicto condenatorio previo al sumario.

Los dirigentes hicieron un llamado a fortalecer el diálogo y la transparencia 
dentro de la Dirección de Vialidad.
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Asociaciones regiona-
les de funcionarios 
del Ministerio de 
Obras Públicas 

(MOP) emitieron ayer una 
declaración pública en res-
puesta a la reciente salida 
de la exdirectora regional 

Además, los dirigentes hi-
cieron un llamado a fortalecer el 
diálogo y la transparencia den-
tro de la Dirección de Vialidad, 
destacando el compromiso de 

los funcionarios con el desa-
rrollo de la institución, pese a 
los desafíos actuales.

La declaración concluye 
con un llamado a avanzar en el 

fortalecimiento de la Dirección 
de Vialidad, instando a las 
autoridades a garantizar un 
proceso investigativo justo y 
transparente.

de Vialidad, Valeria Oyarzo 
Benítez. 

La declaración fue firmada 
por Juan Cifuentes, presiden-
te regional de Anatravial; 
Jaime Haro, presidente regio-
nal de Anchomop; y Héctor 
Rabanal, presidente regional 
de Afavial.

Los tres dirigentes mani-
festaron su preocupación por 
el manejo del caso y exigieron 
que se respete el debido pro-
ceso administrativo.

En su comunicado, los di-
rigentes regionales destacaron 
que no han tenido contacto 
con las asociaciones nacio-
nales del Ministerio de Obras 
Públicas respecto de este tema 
y criticaron lo que llamaron 
“centralismo político y sin-
dical” que, según ellos, ha 
caracterizado la gestión del 
caso. Asimismo, subrayaron 
la importancia de separar a la 
funcionaria de sus labores du-
rante la investigación sumarial 
para garantizar la transparen-
cia y el desarrollo jurídico del 
proceso.

Sin embargo, expresaron 
su inquietud ante la percepción 
pública de culpabilidad hacia 
Oyarzo antes de que se conclu-
ya el acto administrativo. 

En su declaración, los 
dirigentes enfatizaron que 
cualquier medida debe tomarse 
únicamente tras los resultados 
de la investigación, respetan-
do los principios de justicia y 
probidad.

Pedro Escobar
pescobar@elpinguino.com

Es raro que recién se 
ha declarado el acto 
administrativo y ya 
dan como culpable a 
una persona”.

Declaración pública
funcionarios del MOP.

Como asociaciones 
de funcionarios de 
Magallanes, espera-
mos que se realicen 
los actos administra-
tivos, según lo esta-
blecido en la ley”.

Declaración pública 
funcionarios del MOP.
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